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Impacto que guardan los distintos ordenamientos sobre la materia. 
 

Ordenamiento / 
Normativa 

Artículo Tema Impacto 

Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos 

6 Acceso a la información V. Los sujetos obligados deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el 
ejercicio de los recursos públicos. 

 26 Planeación A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la 
Nación. 

La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular 
en el sistema nacional de planeación democrática y 
los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases 
para que el Ejecutivo Federal coordine mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los 
particulares las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución. 

 79 De la Fiscalización Superior 
de la Federación 

Esta entidad de fiscalización superior de la 
Federación tendrá a su cargo: 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y 
egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de 
los entes públicos federales, así como realizar 
auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la Ley. 

También fiscalizará directamente los recursos 
federales que administren o ejerzan los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, con excepción de las participaciones 
federales 

 134 Los recursos económicos de 
que dispongan la 
Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito 
Federal y los órganos 
político-administrativos de 
sus demarcaciones 
territoriales, se 
administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, 
transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen 
en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo 
dispuesto en los artículos 74, fracción VI y79. 

Presupuesto de 9 De los recursos federales VI. Las entidades federativas y los municipios 
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Egresos de la 
Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008 

transferidos a las entidades 
federativas y a los 
municipios 

estarán obligados a ejercer, informar y rendir 
cuentas sobre los recursos federales 
correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 79 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las leyes de Coordinación Fiscal, 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de Fiscalización Superior de la 
Federación y, con base en éstas, en lo siguiente: 

a) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
más tardar el 15 de enero, expedirá lineamientos 
generales de operación para la entrega de los 
recursos, los cuales deberán considerar, como 
mínimo, lo siguiente: 

i) Definir las dependencias coordinadoras de los 
Fondos del Ramo General 33; 

ii) Definir la mecánica para establecer indicadores 
de resultados por fondo, en coordinación con las 
entidades federativas, la Secretaría de la Función 
Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social; 

iii) Establecer el formato para que las entidades 
federativas y sus municipios reporten el ejercicio de 
los recursos federales y sobre la evaluación de 
resultados de cada fondo; 

Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria 

85 De la Transparencia e 
Información sobre el 
ejercicio del gasto 
federalizado 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios, los órganos 
políticoadministrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales 
o cualquier ente público de carácter local, serán 
evaluados conforme a las bases establecidas en el 
artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan 
dichos recursos, observando los requisitos de 
información correspondientes y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo 
Federal, de conformidad con los lineamientos y 
mediante el sistema de información establecido 
para tal fin por la Secretaría, informes sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos, 
respecto de los recursos federales que les sean 
transferidos. 

Para los efectos de esta fracción, las entidades 
federativas y, por conducto de éstas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la 
información consolidada a más tardar a los 20 días 
naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

 2 Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el 
conjunto de elementos metodológicos que permiten 
realizar una valoración objetiva del desempeño de 
los programas, bajo los principios de verificación 
del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión 
que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos; 

 Capítulo II De la Evaluación Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en 
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función de los calendarios de presupuesto de las 
dependencias y entidades. Las metas de los programas 
aprobados serán analizadas y evaluadas por las 
Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal 
enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados la 
información necesaria, con desglose mensual. 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en 
materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto 
en la Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto en 
esta Ley. 
 
La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 
metas, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos federales. Para tal 
efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación 
del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través 
de personas físicas y morales especializadas y con 
experiencia probada en la materia que corresponda 
evaluar, que cumplan con los requisitos de 
independencia, imparcialidad, transparencia y los 
demás que se establezcan en las disposiciones 
aplicables; 
 
II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos 
deberán contener la siguiente información: 
 
a) Los datos generales del evaluador externo, 
destacando al coordinador de la evaluación y a su 
principal equipo 
colaborador; 
b) Los datos generales de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la evaluación al 
interior de 
la dependencia o entidad; 
c) La forma de contratación del evaluador externo, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 
d) El tipo de evaluación contratada, así como sus 
principales objetivos; 
e) La base de datos generada con la información de 
gabinete y/o de campo para el análisis de la evaluación; 
f) Los instrumentos de recolección de información: 
cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros; 
g) Una nota metodológica con la descripción de las 
técnicas y los modelos utilizados, acompañada del 
diseño por muestreo, especificando los supuestos 
empleados y las principales características del tamaño y 
dispersión de la muestra utilizada; 
h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los 
principales hallazgos y recomendaciones del evaluador 
externo; 
i) El costo total de la evaluación externa, especificando 
la fuente de financiamiento; 
 
III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las 
políticas públicas, los programas correspondientes y el 
desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos 
a cabo. Para tal efecto, se establecerán los métodos de 
evaluación que sean necesarios, los cuales podrán 
utilizarse de acuerdo a las características de las 
evaluaciones respectivas; 
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IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 
 
V. Las evaluaciones, en la medida de lo posible, 
deberán incluir información desagregada por sexo 
relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de los 
programas. Asimismo, en los casos que sea posible, las 
dependencias y entidades deberán presentar resultados 
con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin 
de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los 
programas de manera diferenciada entre mujeres y 
hombres y 
 
VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las 
recomendaciones que se emitan derivado de las 
evaluaciones correspondientes. 
 
Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 
periódicamente, al menos cada bimestre, los resultados 
de recaudación y de ejecución de los programas y 
presupuestos de las dependencias y entidades, con 
base en el sistema de evaluación del desempeño, entre 
otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia y 
la calidad en la Administración Pública Federal y el 
impacto social del ejercicio del gasto público, así como 
aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para 
los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto 
de sus entidades coordinadas. 
 
Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se 
refiere el párrafo anterior del presente artículo será 
obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema 
incorporará indicadores para evaluar los resultados 
presentados en los informes bimestrales, desglosados 
por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el 
cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la 
Función Pública emitirán las disposiciones para la 
aplicación y evaluación de los referidos indicadores en 
las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y 
Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas 
disposiciones por conducto de sus unidades de 
administración. 
 
Los indicadores del sistema de evaluación del 
desempeño deberán formar parte del Presupuesto de 
Egresos e incorporar sus resultados en la Cuenta 
Pública, explicando en forma detallada las causas de 
las variaciones y su correspondiente efecto económico. 
 
Los resultados a los que se refiere este artículo deberán 
ser considerados para efectos de la programación, 
Presupuestación y ejercicio de los recursos. 

Lineamientos para 
Informar Sobre el 
Ejercicio, Destino y 
Resultados de los 
Recursos Federales 
Transferidos a las 
Entidades Federativas. 
Publicados el 15 de 
febrero de 2008 

Segundo Para efectos de los 
presentes Lineamientos se 
entenderá por: 

VIII. Evaluación de Resultados: el análisis 
sistemático y objetivo de los resultados obtenidos 
mediante el ejercicio de los recursos federales 
transferidos a las Entidades Federativas y, en su 
caso, a los municipios y Demarcaciones, que tiene 
como finalidad determinar la pertinencia y el logro 
de sus objetivos y metas, así como su eficacia, 
eficiencia, economía, calidad e impacto a que se 
refiere el artículo 85, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;… 
 
X. Indicadores: la expresión cuantitativa o, en su 
caso, cualitativa, que representa un medio sencillo y 
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fiable para medir los resultados y los cambios 
vinculados con las acciones del programa 
respectivo, así como para dar seguimiento a los 
avances alcanzados y evaluar los resultados 
obtenidos;… 

XXI. Sistema: el sistema electrónico para reportar la 
información sobre el ejercicio, destino, resultados 
obtenidos y evaluación de los Recursos 
Presupuestarios Federales;… 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal 

31 A la SHCP corresponde el 
despacho de: 

XXIII.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación nacional, así como de programación, 
presupuestación, contabilidad y evaluación;… 

 
 
 
 


